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REPÚBLICA DE PANAMÁ

Municipio de Barú CoNCEJO ilUNlclPAL DE BARU

PROVINCIA DE CHIRIQU¡ 728.1241 -rO
,JNIC

ACUERDO MUNICIPAL No. I
(DE 16 DE ABR|L DEL 2026)

"Por medio del cual el Conceio Municipal de Barú, AUTORIZA al H.S. FRANKLIN

E. VALDES P, alcalde del distr¡to de Barú, a suscribir CONVENIO MARCO DE

cOoPERAclÓN YAslsTENclA TÉcNlCA entre la Autoridad de la M¡cro, Pequeña

y Mediana Empresa (AMPYME) y el Munic¡p¡o de Barú, y se dictan otras

dispos¡ciones".

EL CONCEJO ÍI'UNICIPAL DE BARÚ, EN USO DE SUS FACULTADES

CONSTITUCIONALES Y LEGALES;

CONSIDERANDO

1. Que es func¡ón del Munic¡p¡o promover el desarrollo de la comunidad y la

prestación de los serv¡c¡os pÚblicos a nivel local' siempre en búsqueda del

b¡enestar social y económico de sus habitantes.

2. Que la l§y 37 de 27 de !!n¡o de 2OO9 que Descentral¡za la Administración

Públ¡ca, tiene el objetivo de acercar las decisiones de la adm¡nistrac¡ón

pública a la ciudadan¡a, trasladando las funciones públicas al nivel de

gob¡erno más cercano a ella, en un marco que promueva la democrácia y la

ef¡ciencia económica.

3. Que el aiticulo '14 de la Ley 106 de '1973, sobre Régimen Municipal'

delerm¡na que los Concejos Munic¡pales regularán la Yida jurídica de los

Municipios, por med¡o de Acuerdos que t¡enen fueza do Ley dentro del

respect¡vo distr¡to.

4. Que el artlculo 17, numeral 16 de la Ley 106 de 1973' sobre Régimen

Mun¡c¡pal, establec€ que es función del Concejo Mun¡cipal' ejercer las

acc¡ones const¡tucionales y ¡egales a que haya lugareñ nombre delmunicipio

y defensa de sus derechos,

S.Queelartículo4S,ensunumeral6'delaLey106de1973'sobreRég¡men
Mun¡c¡pal establece entre las atribuciones del alcalde del distr¡to' promover

el progreso de la comunidad munic¡pal'

6. Que el numeral 5 del artlculo 6 de la Ley N"8 de 29 de maeo de 2000'

reformada por la Ley 72 de g de nov¡embre de 2OO9' tip¡fica entre los

objet¡vos de laAutoridad de la Micro' Pequeña y Mediana Empresa' esl¡mular

la colaboración de todas las ent¡dades del Estado como fac¡l¡tadoras de las

¡n¡c¡ativasy deldesarrollo de los empresarios de la m¡cro' pequeña y mediana

empre§a, al eliminar, en lo posible todo imped¡mento burocrático'
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7. Que EL MUNlClPlo, como organización polftica autónoma de la comun¡dad

establecida en el Dtstrito de Barú y regulada por la Ley N" 106 de 8 de octubre

de '1973, reformada por la Ley N'52 de 1984, la Ley 37 de 29 de junio de

2OOg y la Ley 66 de 29 de octubre de 2015, se proyecta como una ent¡dad

comprometida con la transparencia, contribuyendo al desarrollo tecnolÓgico'

soc¡al y económico del distrito antes señalado.

8. Que el trabajo conjunto entre ambas inst¡tuciones facilitará la generación de

proyectos y programas, en el cumpl¡miento de sus funciones y en el ámbito

de sus competencias, especificamente en el Distrito de Barú, otorgando

as¡stencia técn¡ca a los emprendedores, m¡cros, pequeños y med¡anos

empresar¡os.

9. Y reconociendo la capacidad jurídica que esta Cámara Ed¡licia, ostenta por

voluntad de la Constituc¡ón y Ia ley,

ACUERDA

ART|CULO PRIMERO: AUIOT|ZAT AI H.S. FRANKLIN E. VALDÉS P,, AICAIdE dEI

distrito de Barú, para que en nombre y representación de¡ Munic¡pio de Barú,

suscriba el Convenio Marco de Cooperación yAsistencia Técnica mn la Autoridad

do la Micro, Pequeña y Med¡ana Empresa (AMPYiiE).

ARTÍCULO SEGUNDO: El objetivo princ¡pal de este Conven¡o, será establecer las

bases de formac¡ón y asistenc¡a técn¡ca para pr¡or¡zar de manera conjunta la

eiecuc¡ón de planes, programas y proyectos que promuevan el desarrollo

económico en el d¡strito de Baru.

ARTÍCULO TERCERO: El Municipio de Barú, a través de sus departamentos

correspond¡entes, brindará el apoyo necesario para que las acciones der¡vadas de

este Convenio se eiecut€n bajo los principios de transparencia, responsabilidad y

participación ciudadana.

ARTÍCULO CUARTO: Se faculta al H.S. FRANKLIN E. VALOÉS P., Alcalde del

distr¡to de Barú, para que realice las gestiones administrat¡vas necesar¡as para el

cumplimiento de las cláusulas establec¡das en este Conven¡o.

ARTICULO QUINTO: Este Acuerdo Mun¡cipal, entrará en vigencia a partir de su

aprobación, sanc¡ón y promulgac¡ón en la Gaceta Oficial de Panamá.

CONSEJO MUN ICIPAL
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Dado en la ciudad de Puerto Armuelles, en el salón de actos del Concejo Munic¡pal,

a los diec¡séis (16) dias del mes de abrilde 2026

COMUNíAUESE Y CÚMPLASE

H. A. M. MITZILA PINTO B.
Prgsldonts del Concelo Munlclpal do Bañ1 Secrotad. del Concero ftlunlclpalds Barú

NA
I

PITTY
Alcalde Municipal del Distrito de Barú

CONSEJO
MUNr
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